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Reforma de la PAC: perspectiva a largo plazo para una agricultura 
sostenible 

El 26 de junio de 2003, los ministros de Agricultura de la UE han aprobado 
una reforma en profundidad de la Política Agrícola Común (PAC).  

Esta reforma dará un giro absoluto al modo en que la UE apoya a su sector 
agrario. La nueva PAC se centrará en el consumidor y los contribuyentes, y dará a 
los agricultores europeos libertad para producir lo que el mercado demande.  

En el futuro, la mayor parte de las subvenciones se abonarán con 
independencia de cuál sea el volumen de la producción. A fin de impedir que se 
abandone la actividad de producción, los Estados miembros pueden optar por 
conservar una vinculación limitada entre las ayudas y la producción, bajo 
circunstancias bien definidas y dentro de unos límites claramente establecidos.  

Estas nuevas "ayudas únicas por explotación" se vincularán al respeto del 
medio ambiente, la salubridad alimentaria y las normas sobre el bienestar animal. 
La aplicación de un planteamiento más exigente por lo que se refiere a la 
vinculación entre las ayudas y la producción, hará que los agricultores de la UE 
sean más competitivos y adopten una orientación más de mercado, sin por ello 
perder la necesaria estabilidad en los ingresos.  

Los agricultores dispondrán de más dinero para los programas de mejora del 
medio ambiente, de la calidad y del bienestar animal, gracias a la reducción de las 
ayudas directas a las explotaciones de mayor tamaño.  

El Consejo ha decidido también revisar las organizaciones de mercado de los 
sectores de los productos lácteos, el arroz, los cereales, el trigo duro, los forrajes 
desecados y los frutos de cáscara.  

A fin de atenerse al estricto límite presupuestario establecido para la UE-25 
hasta 2013, los ministros han acordado introducir un mecanismo de disciplina 
financiera. Esta reforma fortalecerá también las bazas de la UE en las actuales 
negociaciones comerciales en la OMC. Los diversos aspectos de la reforma entrarán 
en vigor en 2004 y 2005. La ayuda única por explotación entrará en vigor en 2005. 
Si algún Estado miembro precisa de un período adicional por las condiciones 
específicas de su agricultura, la ayuda única por explotación podrá entrar en 
aplicación en 2007, a más tardar. 

Los elementos clave de la reforma pueden resumirse del siguiente modo: 

• Una ayuda única por explotación para los agricultores de la UE, 
independiente de la producción. Podrá mantenerse, de forma limitada, un 
elemento de vinculación a la producción, a fin de evitar el abandono de la 
misma;  

• Vinculación de las ayudas al cumplimiento de las normas en materia 
de medio ambiente, salubridad de los alimentos, sanidad animal y vegetal y 
bienestar de los animales, así como a la condición de mantener las tierras 
agrarias en buenas condiciones agronómicas y ambientales;  
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• Una política de desarrollo rural reforzada, lo que supone más fondos 
de la UE y nuevas medidas para promover la protección del medio ambiente, 
la calidad y el bienestar animal, y ayudar a los agricultores a cumplir las 
normas de la UE en relación con la producción, a partir de 2005;  

• Una reducción de las ayudas directas ("modulación") a las 
explotaciones de mayor tamaño, a fin de financiar las nuevas medidas de 
desarrollo rural;  

• Un mecanismo de disciplina financiera que garantice que el 
presupuesto agrario fijado hasta 2013 no sea sobrepasado;  

• Revisión de la política de mercado de la PAC:  

o Recortes asimétricos en el sector lácteo: el precio de 
intervención de la mantequilla se reducirá en un 25% en cuatro años, 
lo que supone un recorte adicional del 10% frente a la Agenda 2000; 
en cuanto a la leche en polvo desnatada, se aplicará una reducción 
del 15% en tres años, conforme a lo acordado en la Agenda 2000;  

o Reducción de los incrementos mensuales en el sector de los 
cereales en un 50% y mantenimiento del actual precio de 
intervención;  

o Reformas en los sectores del arroz, el trigo duro, los frutos de 
cáscara, las patatas de fécula y los forrajes desecados.  

Tomado de: http://europa.eu.int/comm/agriculture/index_es.htm 


